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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCIÓN GENERAL DEARTILtERÍA

CHINCHILLA

CHINCHILLA..

ARMAMENTO Y MUNICIONES

dose en que fué destinado á Ultramar en su empleo de co
mandante, sin que precediera petición propia, y obedeciendo
á superior mandato obligatorio, en cuyos dominios sirvió
desde el 17 de abril de 1869, al 15 de julio de 1875, el REY
(q..D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por el Director general de
Infantería, ha tenido á bien acceder á la petición del intere
sado, por hallarse comprendido en la real orden de 4 de oc
tubre de 1859 y en las reglas 1.

3 y ,3.3 de la de 2,3 de julio
de 1880.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

-. -
Señor Capitán general de Navarra.

Señor Director general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Don
Eduardo Bertrán de Lis y Sancho, en ' solicitud de que
por el Parque de Madrid, y previo pago de su importe, se le
vendan tres tercerolas sistema Remingthon, con destino á los
guardas de sus posesiones, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad 'con lo informa
do por el Director general de Artillería, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, y disponer que por
el parque citado, y previo pago de su importe, se le entre
guen tres tercerolas sitema Rerningthon, al precio de 40'75
pesetas cada una,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de enero de 1889.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERí-,!-

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

JOSÉ CHINCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, fecha 26 de mayo
de 1888, promovida por el teniente coronel de Artillería, de!
ejército de la Isla de Cuba, D. .Juan Ollero y Carmona, en
súplica de abono de tiempo por' razón de estudios, el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino , de
conformidad con lo informado por ese Supremo Consejo, en
acordada de 12 de noviembre último, ha tenido á bien con
ceder al recurrente dos años de abono para sólo los efectos
de retiro ó jubilación, uno en concepto de estudios prepara
torios, y otro por el que adelantó á su ingreso en el Colegio,
con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes de 5 de
junio y 24 de agosto de 1857; teniendo para ello presente
la limitación que las mismas establecen en esta clase de
abonos. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

,DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
t~menfe coronel 'del regimiento Infantería de la Constitu
c~ón, núm. 29, D. Julián de la Fuente Redondo, en soli
Citud. de que . se le haga abono de .dos años para optar á
los dlf~rentes grados de la Real y Militar Orden de San Her
meneg'l1do, por el viaje de ida y vuelta á Filipinas, fund án-

ABONOS DE TIEMPO

REALES ÓRDENES
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Don
Luis Kribbel'l, solicitando adquirir tres fusiles Berdan con
bayoneta, un fusil Schneider, una carabina Berdan con ba
yoneta, otra Berdan con machete bayoneta, y una tercerola
de 14'4 milímetros de antecarga, con objeto de exportarlas
al Extranjero para hacer ensayos, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por el Director general de Artillería, y con arreglo
á lo dispuesto en la ley de 9 de julio de 1885 (C. 1. número
277), ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurren
te, y disponer que, por el Parque de Artillería de Madrid, se
le vendan tres fusiles Berdan de 14'4 milímetros, modelo
1867; una carabina Berdan de q'4milímetros, modelo 1867,
con bayoneta; otra del mismo modelo con machete bayoneta,
y una tercerola modelo 1857, al precio de 10 pesetas cada una;
y por el parque de Pamplona un fusil Schneider, por <:;1 pre
cio de la pesetas; y cuyas armas saldrán del territorio espa
ñol con la autorización de V. E., previas las disposiciones
convenientes para asegurar su salida, á cuyo efecto se ser
virá V. E. dar aviso á los Capitanes generales de los distritos
por donde haya de transitar este armamento, especificando
que la autoridad militar del punto de expedición ponga en
conocimiento de este Ministerio haber tenido lugar la salida.

De. real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de enero de 1889' .

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Navarra y Director general de
Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. SI-.: En vista del expediente instruído por esa
Capitanía General, en averiguación de 'las causas que moti:" .
varen la inutilidad del fusil núm 20.196, del regimiento In
fantería de Navarra, núm. 25, S. M. el REY (q. D. g.), y en
su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por los Directores de Artillería y Administración
Militar, ha tenido á bien disponer que sea recompuesto dicho
fusil, sin cargo para' el cuerpo ni para el individuo que lo usa
ba; sufragándose el gasto de recomposición por el capítulo
correspondiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden Id digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Directores generales de Artilleria y Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído por esa
Capitanía General, Gn averiguación de las causas que moti
varon la i11l.1tiJ,Wad del fusil núm. Q'935, del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, S. M. el REY (q, D. g.), yen
su nombre la REINA .Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por los Directores de Artillería y Administración
Militar, ha tenido á bien disponer que sea recompuesto dicho
fusil,.sin cargo para el cuerpo ni para el individuo que 10
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usaba; sufragándose el gasto de recomposición por el capí
tulo correspondiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de r889-

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Directores generales de Artilleria y Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa
Capitanía General, en averiguación de las causas que moti
varon la inutilidad del fusil núm. 14,318, del regimiento
Infantería de Almansa, núm. 18, S. :\'1. el RÉY (q. D.g.), y en
su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10
informado por los Directores de Artillería y.Administración
Militar, ha tenido á bien disponer que sea recompuesto di
cho fusil, sin cargo para el cuerpo ni para el individuo que
lo usaba, sufragándose el gasto de recomposición por el ca
pítulo correspodiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Directores generales de Artilleria y Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa
Capitanía General en averiguación de las causas que moti
varon la inutilidad del fusil núm. 14.865, del regimiento
Infantería de Almansa núm. 18, S. M. el REY (q. D. g.), y en
su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10
informado por' los Directores de Artillería y Administración
Militar, ha tenido á bien disponer que sea recompuesto 'di-

. cho fusil, sin cargo para el cuerpo ni para el individuo, qUf'
lo usaba, sufragándose el gasto de recomposición por el oa-·
pítulo correspondiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluüa.

Señores Directores generales de Artilleria y Admin.istra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido por esa
Capitanía General en averiguación de las causas que moti
varon la inutilidad del fusil núm. 14,966, del regimiento
Infantería de Almansa núm. 18, S. M. el REY (q. D. g.), yen
su nombre la ,REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10
informado por los Directores do Artillería y Administración
Militar, ha tenido á bien disponer sea recompuesto dicho
fusil, sin cargo para el cuerpo ni para el individuo que 10
usaba, sufragándose el gasto de recomposición por el capí
tulo correspondiente del presupuesto de la Guerra. .

DI" real orden 10 digo á V. E. para su eonosimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Directores generales de Artilleria y Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido por es;
Capitanía General, en averiguación de las causas que moti
varon la inutilidad de los fusiles núms. 15.006 y 15.0)I, del
regimiento Infantería de Alrnansa núm. 18, S. M. el REY
(qo D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por los Directores de Artill~ría y
Administración Militar, ha tenido á bien disponer que sean
recompuestos dichos fusiles, sin cargo para el cuerpo ni para
los individuos que los usaban, sufragándose el gasto de re
composición por· el capítulo correspondiente del presu
puesto de la Guerra:

De real orden lo digo á Vo E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Directores generales de Artillería y Administra
ción Militar.

........
ASCENSOS

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Mata, confiriendo al personal que en ella figura, los em
pleos y destinos que la misma detalla. Como V. E. observa
rá, se efectúan en dicha propuesta las modificaciones si
guientes:

l.a La vacante de comandante que en ella se consulta, se
adjudica al ascenso del capitán D. Joaquín Pérez Rasete, el
cual fué incluido en la relación de suplentes del mes de julio
últimfec~mvez de al turno de la Península, en atención á las
variacicnes sufridas en propuestas anteriores; siendo ascen
dido, por 10 tanto, en la vacante que deja este"capitán, el
teniente D. Gabrie~ Yepes Carnicer, propuesto en agosto
siguiente.

s ." Por la misma razón, se adjudica al turno de la Penín
sula la primera de ia vacantes de teniente que se proponen,
otorgándose la segunda, q.ue resulta del ascenso de D. Ga
briel Yepes Carnicer, al alférez D. Anastasio Llorente Mata;
eliminando de la citada propuesta al de esta Clase D. Enri
que Guerra Román, por haber sido ascendido ya en la de
septiembre último.

s-' La vacante de capitán y Ja de teniente, que corres
ponden al turno de la Península, serán ocupadas por el per
sonal destinado al ejército de esas 'Islas, por real orden de
28 del expresado mes de noviembre (D. O. núm. 264).

Es asimismo la voluntad de S. M., que los ascendidos dis
fruten en sus nuevos empleos las efectividades siguientes:
la de L° de octubre último el capitán D. Joaquín Pérez Ra
sete, y la de la fecha de esta soberana disposición el tenien
te D. Gabriel Yepes Carnicer, y alférez D. Anastasia Lloren
te Mata; y que remita V. E.á este Ministerio las hojas de
servicios de los mismos .

De real orden 10digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
enero de 1889.

CHINCHILLA

CHINCHILLA
Madrid 7 de enero de 1889.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

_.-

Em pleos y destino.

Relación que se cita

Clases y nombres

Capitán, D. Ioaquín Pé- í El ~e cOl11andan~e, j.e~e de la sec-
rez Rasete ( ción de Guardia CIvIlVeterana.

Teniente D. Gabriel Ye- {' El de ~apitán, en la vacante pro-

P
C ~ icer . ducida por ascenso de D. Ioa-

es a n " . , ... o,, quín Pérez Rasete. '

Alférez D. Anastasia {El de ~eniente, en: la vacante pro-
Ll 't M ta ducida por ascenso de D. Ga-

oren e. a briel Yepes Carnicer.

Excmo. Sr.: EI1 vista de la instancia promovida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Vicente Mora Colás, que presta sus servicios en ese Con
sejo, en súplica de que se le ponga en posesión del empleo
superior inmediato, por creer le ha correspondido obtenerlo
antes que á' D. Indalecio Ramos García, ascendido por real
orden de 21 de diciembre último (D. O. núm. 28.3), el REY
(q. 1). g:), yen su' nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por el Jefe Superior del expre
sado Cuerpo, ha tenido por conveniente desestimar la preten
sión dt:;l interesado, por carecer de derecho á lo que pide.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de enero de 1889.

Iosá CHINCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Exc~?.Sr.: En vista de la comunicación, núm. 506, que
V. E. dirigió á este Ministerio en la de noviembre del añoró . ,
P xlm.o pasado, á la que acompañaba la propuesta regla-
n:entana del arma de Infantería de ese ejército correspon
dients al mes de octubre anterior, el REY (q. D: g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro-

. bar~a, en la forma que expresa la relación que á continuación
se llls.erta qu o .. ,e empIeza con el capitán D. Joaquín Pérez
Roset e, y termina con el alférez D, Anastasio Llorente

CAMBIOS DE RESIDENCIA

SUBSECRETARfA,-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.: En vista de las documentadas instancias,
cursadas á este Ministerio por los capitanes generales de los
distritos que se ci~n en la relaci6n que á continuacíón se
publica que da principio con Luis Bosque Algüezo y ter
mina con Martín Pons Morell, los cuales solicitan autori
zación para trasladar su residencia á los puntos qu~ á cada
uno se consigna en la expresada relación, y para navegar en

. buques españoles, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA:

© Ministerio de Defensa
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ClIINCHILLA

- ...

Relación que se cita

Sefior Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de Granada.

CHINCHILLA

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 5 de noviembre último, promovi
da por el licenciado del ejército dé Cuba, Antonio Parras
Castellan.o, en súplica de reliefy abono, fuera de filas, de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una Cruz del Mé
rito Militar que posée, como comprendido en las reales ór
denes circulares de 23 de agosto de r875 (e. 1. núm. 755)
y 18 de junio ele lQ76, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REL>NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la gracia que solicita; disponiendo que la referida
pensión le sea abonada por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Sevilla, y á partir del t , o de octubre de 1885,
COIIl0 mes siguiente al de -su baj a, por segunda vez, en él ser
vicio.

De real- orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 5
de enero de 1839.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 20 de noviembre
último, promovida por el carabinero licenciado Diego Pérez
Morales, en súplica de reliefy abono, fuera de filas, .de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á In Cruz del Mérito
Militar que posée, como comprendido en las reales órdenes
circulares de 23 de agosto de 1875 (C. 1. núm. 755), y 18
de junio de 1&]6, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
la gracia que solicita; disponiendo que la referida pensión
le sea abonada por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Málaga, y á partir del L o de abril de 1886, como mes
siguiente al de su baja en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
5 de enero de 1889.

CRUCES

SUBSECRETARfA,-SECCIóN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
Abión (Orense), por el licenciado del ejército de Cuba José
Picón Mojón, en súplica de reliefy abono, fuera de filas, de
la pensión mensual de 2"50 pesetas, anexa á una Cruz del
Mérito Militar, obtenida en recompensa á la herida leve que
recibió en la acción de la Sierra de Cubitas (Isla de Cuba),
en febrero de 1869; y estando comprendida esta Cruz en el
párrafo 2. o del, arto ' 60 del reglamento de la Orden, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita;
disponiendo, en su consecuencia, que la referida pensión le
sea satisfecha por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Orease, 'y á partir del 1.3 de noviembre de l88.3 ósea,

• I 'con C111CO años anteriores á la fecha de su instancia único, ,
, retroceso que consiente la ley de Contabilidad.-Al propio
tiempo, S. M. se ha servido ordenar se reclame al Capitán
g.Emeral de Cuba el diploma correspondiente 'á dicha Cruz, ,
el cual le fué remitido en real orden de 1? de julio de 1870:

NOMBRES

...¡
Distritos Clases \

Reem Plazo3,' Punto~,
á que en gu,: desean

. 1'0"0''''" I'n "~::~"d'.
C.la N. .. Soldado LIDS Borque Algüezo "
Valencia tIdem .. Emilio Mínguez Lahoz / (B A'

.. /Idem .. Pedro Hernández Belmonte.. j uenos rres,
Galicia. . .¡Idem .. Pere~rino N~vaisCarón 2.° de r885'

Idem .. Ramon Fernández Antelo ~ IMontevideo.
vasconga_jIdem ... Eusebio Arana Ruiz. . . . . . . Buenos ~ires.

das ..... Idem .. Alejo Ugalde Arronategui. . \ Navegar en
'1 buques es-

Granada .. ¡Idem .. José Patiño Crescini . . . . . . r887 paüoles.
Baleares Idem .. Martín Pons Morell 2.° de r885.1Alais (~ard) .

. Francia,
I

CLASIFICAcIONES
SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL ÉJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
D. Antonio Garcia Bruna, en súplica de que se aclare ó
modifique 10 dispuesto en el real decreto de 28 de julio úl
timo (D. O. núm. 165) y real orden de LO de agosto si
guiente (D. O. núm. 170), con el fin de que su ingreso en
el citado Cuerpo tenga lugar como oficial tercero efectivo del
mismo cuando regrese á la Península, después de cumplidas
las condiciones reglamentarias de permanencia en esa isla, el
RBY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Sección de Guerra y
Marina del Consejo de Estado, en su acordada de .30 de no
viembre último, ha tenido por conveniente desestimar la
pretensión del interesado, porque habiéndose marcado de
una manera precisa en dichas reales disposiciones las bases
á que debe someterse la clasificación de los oficiales del
Cuerpo de Secciones-Archivo de Ultramar, al ser éste amal
gamado al Auxiliar de Oficinas de la Peníasula, se han fun
dado aquéllas en principios de verdadera equidad, y no existe
motivo para hacer una excepción en favor del recurrente,
que destruiría por completo la organizaaión actual del men
cionado Cuerpo, á más de que la situación' que en su día
pueda corresponderle por el turno de antigüedad,' es la mis
ma que atraviesan todos los jefes y oficiales de cuerpos de
escala cerrada que se hallan en caso análogo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos".J)ios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de
enero de l889'

CHINCHILLA

Se~?r Capitán general de la Isla de Cuba.

Madrid 5 de enero de 18&'9.

_. -

CkIINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. .ar,
_ . l}{t.

Senores Capitanes generales de Valen~ia, G~icia, Provin-
cias Vascongadas, Granada é Islas Baleares.

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder álos interesa
dos la gracia que solicitan, como. comprendidos en el arto 11
de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 5
de enero de 1889.

© Ministerio de Defensa
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De la de S. M. lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid
5 de ene ro de 1889.

CHINCHILLA

Señor Cap itán ge neral de Gaiicia.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida desde
Almenara (Lér ida), por el licenciadodel Ejército Prancisco
Tomás Oriach, en súplica de relief y abono, fuera de filas,
de la pensión mensual de 7' 50 pesetas, anexa á un a Cruz del
M érito Militar, que le fué oto rgada en recompensa á la he
rida grave qu e recibió en la acción de La Guardia el 1 . 0 de
febr ero de 1874, y compr endido, por tarxo , en el art . 29 del
reglamento de la Orden, el REY (q . D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, h a tenido á bien conceder al
interesado la gracia que solicita; disponiendb que la r eferida
pensión le sea abo nada por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Lérida, y á partir del 28 de octubre de 188.3, Ó

sea con cinco años anteriores á la fecha de su instancia,
único retroceso que consiente la ley de Contabilidad.

De rea l ord en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. mucho s años . Madrid
5 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida desde
esta corte por el licenciado del Ejército Julián Vázqu~z

Serrano, en súplica de relief y abono, fuera de filas, de la
pensión mensual de 7' 50 pesetas, anexa á una Cruz del Mé
rito Militar, que le fué concedida sobre el campo de 'batalla
POl: ell General en Jefe del ejército del Norte, en recompen
sa a as contusiones leves que recibió en los combates de
Santa Bárbara y Guirguillano, el 6 de octubre de I8 i 3; re
sultando crue la refer id a Cruz fué pensionada tan sólo con
2'50 pesetas, y cons ideran do al rec urrente comprendido e.
el art , 31 del reglamento de la Orden, el REY (q. D. g .), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la pensión men sual de 2' 50 pesetas,
abonable por la Pagadu ría de la Junta de Clases Pasivas,
~esde 1 .

0
de julio de 1883, ó sea con cinco años anterior es

a la fecha de su instancia, úni co re troceso que consiente la
ley ete Contabilidad.

~e real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dernas efectos. Dios guarde ,á V. E. muchos años. Madrid 5
de enero de 1889. '

CHINCHILLA

Señor Capit4n general de Castilla la Nueva.

R Excmo. Sr.:, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
EINA Regente del Reino , ha tenido á bien aprobar, la pro

Pduesta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 19
e octubr ' Ir

f ' e u imo, y" en su virtud, conceder al capitán de In-
anten a de M ' .

B
1 arm a, retirado en esta corte, D. Luis Cánovas

ouzalap " d '. ' ension e 375 pes etas anuales ane xa á la Cruz
SenCIlla de 1 lJ 1 . . 'a ...ea y Militar Orden de San Hermenegildo
que posee' d bi d b ', e len o a onarse al interesado la pensión de

© Ministerio de Defensa ·

re ferencia, por la Intendencia del distrito de Castilla la Nue-
, va , desde 1. 0 de julio próximo pasado, como mes siguiente

al en que ocurrió la vacante motivada por fallecimiento de
D. Agustín Fern ández de La Somera, si éste hubiera justifi
cado su existencia en 1.0 de junio anterior , día de su defun
ción, ó desde esta última fecha si el' finado no pasó revista.

De rea l or den' 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 5 de
enero de 188'1).

Ioss CHINCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seño res Capitán general de Castilla la Nue.va y Diréctor
general de AdministraCión Militar.

Exc mo. Sr.: En vista de lo manifestado por la Asam-
o blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, en

su acordada de 5 de diciembre pr óximo pasado, respecto á
la mayor ant igüedad en la Cruz sencilla que posee el capitán
de Infantería de Marina D. Adolfo del Corral y Philippej
teniendo en cuenta que antes de concedé rsele la m encionada
condecoración se omitió consign ar en la hoj a de serv icios del
interesado el año de abono por la navegación de ida y vuel
ta á Ultramar que hizo el -recurrente en 1871, por mandato
obligatorio , sin ascenso, y á operar con su batallón á las
órdenes de los jefes superiores del Ejército, cuyas circuns
tancias aparecen en la hoja, modificada á petición del ci
tado capitán, el REY (q. D. g .), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien coneeder al expresado
oficial, en la Cruz sencilla de San H ermenegildo, la antigüe
dad de 1.

0 de junio de 1885, en vez de la de igual día y mes
de 1886, que tiene declarada. Al propio tiempo, S. M. se ha
servido disponer que se devuelva á este Mini sterio la cédula
de la referida Cruz, para que sea cancelada y substituida en
debida forma.

De real orden 19 digo á V. E. para su cono cimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. mu chos años. Madrid 5
de enero de 1889.

José CHINCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

. Excmo. Sr.: En vista de la instanci a promo vida desde
Orense por el soldado licenciado del ejé rcito de Cuba, Ig
nacio Alonso Araujo, en solicitud de relief y abono de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una Cruz del Mé
rito Milit ar de que está en posesión , el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Rein o, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado; y disponer , en su con se 
cuencia, que la . referida pensión le sea s'atisfecha por la
Delegaci ón de Hacienda de la provincia de Orense, á par
tir del 1. 0 de mayo de 1886, como mes, siguiente al de su
baja en el servicio, segunda vez.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem ás efectos. Dios ~uarde á V. E. mucho s años. Madrid 5
de enero de 1889.

CHINCHILLA
, ,

Señor Capitán general de Galicia.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que cursó V. E.
á este Ministerio, en 19 de septiembre último, formulada á
favor de 10s individuos del instituto de su cargo que se ex
presan en la relación que á continuación se publica, la cual
da principio con el sargento segundo Carlos Cotos García
y termina con el guardia Braulio Martín Moreno, quienes
están en posesión de las Cruces del Mérito Militar que á cada
uno se designa en la citada relación, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ábien apro
bar la referida propuesta, disponiendo que los interesados
disfruten las pensiones que se les señalan, mientras perma
nezcan en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5
de enero de ISS9' .

mento vigente, la comisión que para el cobro de la consig
nación correspondiente al sexto batallón de Artillería de
Plaza, le fué conferida al capitán del expresado batallón
D. Vicente Gozále!!; Serrano, y de cuya comisión dió enea
ta V. E. á este Ministerio, COI). fecha 6 de diciembre del año
anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Director general de Adminisi:t:ración Militar.

CHINCHILLA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

INDEMNIZACIONES

]jfjtE~cCÍd:f.t GliN'ERAt DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Señor Director general de ia Guardia Civil.

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 26 de octubre último, proponiendo para abo
no de indemnización al vocal de esa Comisión, teniente co
ronel de Infantería D. ~Iariano Gallardo y Romero, quien
en cumplimiento de lo prevenido en la real orden de 15 de
septiembre último, se trasladó desde esta corte á .Barcelona,
con objeto de estudiar lo que respecto á armas .portátiles
pudiera. existir en aquella exposición y fuese de utilidad á
las experiencias y estudios que por esa Comisión se están
llevando á cabo, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la
Dirección General de Infantería, se ha servido disponer que,
previa la reclamación y justificación en la forma prevenida,
se abone, al mencionado jefe, durante los días invertidos en
el desempeño de dicho servicio, la indemnización y gastos
de viaje que determinan los arts. 10 y JI del vigente regla
mento; debiendo deducírsele en igual período de tiempo,
las 5 pesetas diarias que se le asignaron por la real orden
de j t de Marzo último (D. O. núm. 7.3).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.e--Madrid
7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Rojas Blancas Pesetas Cénts.

CHINCHILLA

Ñl1m. de cruces Pensión
de que se hallan en mensual que se

posesión les concede

tU>

Relacíón que se cita

NOMBRES

te.Mi' i~' '"

Clases

Sart,t. o 2.° Carlos Cotos García. . . . . , . » ;; z 50
Ca '0 r." .. José Monsó Rosell ........ lO 4 .3 7,
Otro ••. , Basilio Barona Lara ....... lO 4 ;; 7.5
Otro .... Tomás Carretero Casanova .. lO ;; z .50
Guardia. Froilán Hernández Cisneros .. lO J ~ 50
Otro. , .. Ramón Domper Bellosta , . .. » 4 ;; 7';
Otro ... Braulio Martín Moreno..... ;; » 5 :lo.. . .

Madrid 5 de enero de 1889.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto pOi" el Director ge
neral de Adminiatrasién Militar, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar
la comisión que han cíe desempeñar el intendente militar de
ese distrito D. Antonio Porta de Solans y el comisario de
guerra de primera clase D. Ramón Altolaguirre y J'áude
nes, con objeto de visitar varias fábricas de harinas ofrecí
das en arriendo en ese distrito; siendo, al propio tiempo; la
voluntad de 8, M. ~ll'l!e; previa la justificacién y Iiquidacíén
que proceda, se alíJonelt:1 las interesados las i:tJ:defíIi¡jiáG1ó~

nes y gastos d~ Iocomocion que devenguen en el desempsño
de la referida comisión.

D@ real orden lo diga á V. E..para su c011ó'~irfiit'tltEl ji de
más- efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Madliid 7 GÍó
enero de ~~39.

ClilNCH1LtA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Exémo. Sr .. : El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y. décÍál'af urdettl
nízable, en la forma que previene el artículo 24 del regla':':

Señor Presidente de la Comisión mixta de armas portá
tiles de fuego.

Señor Director general de Administración Militar.

-.-'
INDULTOS

SUBSECRETAR1A,-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

E:!Üm1o. Sr.: Eil vista de la instancia promovida por el
padre del confinado en el presidio de Ceuta, JoSé Jiménez
Vallejos, en súplica de indulto para éste de la pena de doce
años y un día de cadena temporal que le fué impuesta en
sentencia de Consejo de guerra ordinario, aprobada en 6 de
abril de r887, como autor del delito de homicidio en acto
del servicio, con circunstancias atenuantes, siendo cabo pri
mero de la Comandancia de la Guardia Civil de esa Isla, el
R¡,y (q, D. g.), y 011 su nombre la REINA Regente del Reino,
ele conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en su acordada de )2 de diciembre último,
se ha servido desestimar la solicitud del recurrente, sin per
juicio .de, qUf' jiH1:eda reproduci-r su petición cuando el ü1teJ:e
sado lleve extiiliguida la mitad de la soridería.

De real orden lo digo áV. É. par::\: suconocirñiento y dé"

© Ministerio de Defensa
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Circular. Excmo. Sr.: Promovido pleito por Francis
co Reales Marso, contra la real orden expedida por este
Ministerio en .3 1 de diciembre de 1884, por ia cual obtuvo
la pensión anual de 182'50 pesetas, como padre. del soldado
Antonio; muerto en acción de guerra, el.Tribunal de 10
Contencioso Administrativo, ha dictado, en dicho pleito, con
fecha 12 de noviembre próximo pasado, sentencia, cuya con
clusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que
Francisco Reales Marco, no tiene derecho á los atrasos de
cinco años que reclama; debiéndose considerar COmo corrien
te, y serie abonada la pensión desde 5 de diciembre de 188),
fecha de la presentación oficial de su primera solicitud, y con
firmándose la real orden reclamada de 3 í de diciembre
de t 884, en CUanto no se oponga á esta declaracíén.»

Lo que de real orden participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

Señor Capitán general de Castillá la Nueva.

Señor Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• CHINciítLLA

Consejo Supremo de CÜ~f1'á y Marina, en acordada de 28
del mes próximo pasado, ha tenido ~ b1e11 conceder ~ lJtHíñ
Jtivitli :Ftlnst. y Planas, -Viuda d~ b. Víctor S~11Chf"i Vaa
monde, oficial cuarto, que fué, de Contabilidad del Consejo
de Redenciones y Enganches Militares, la pensión anual de
1.0)0 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, señalada al folio 120, COllO respectiva al
sueldo que su esposo disfrutaba en tal destino; la cual le será
abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, des
de el 5 de jUI1Ío de 1888, qUE.' fué ("1 siguiente día al del falle
cimiento del causante, é Interin conserve su actual estado.

De real orden 16 < digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de enero de 1889.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, de real orden,
remitió el Ministerio de Gracia y Justicia, á este de la Gue
rra, en 26 de Mayo de 1888, promovida por el confinado en
el presidio de Ceuta, Manual Meniz Macias, en súplica de
indulto del resto de la pena de diez años de presidio, con
retención, que le fué impuesta en sentencia de Consejo de
guerra ordinario, aprobada por· esa Capitanía General en 26
de febrero de 1878, como autor del delito de homicidio, co
metido en la persona del carabinero Manuel López, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en su acordada de 12 de diciembre último,"
se ha servido desestimar la solicitud del recurrente, sin per
juicio de que si continúa observando buena conducta, pueda
formularse á su debido tiempo propuesta para el alza de la
cláusula de retención.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid
7 de enero de 1889.

. CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andaluoía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandante general de Ceuta.

LICENCIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

p. O. NÚM. 6

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la ¡¡¡¡la dEl Puerto Rica.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandante general de Cauta.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 7
de enero de 1889.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia, fecha 21 de di
ciembre último, promovida por el teniente del tercer bata
llón de Artillería de Plaza D. Enrique :Roá:rfgüez y Mar
tín, el REY (q. D. g.), Y en su nombre Ú¡ REINA Regente del
Reino, atendiendo á 10 que expresa el certificado de recono
cimiento facultativo que acompaña, é informe del Director
general del arma, ha tenido á bien concederle dos meses de
segunda prórroga, sin sueldo, á la licencia; por enfermo, que
disfruta y que, par real orden de lb de septiembre del año
última (D. O. núm. 2(0), le fué corrcedida jJafá Córdoba.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINcHILLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Director general de Administración Militar y Co
mandante general de Cauta.

-.--
PENSIONES

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPÍO

E~~fñ(), ,sr.: El REY (q. D. g:), yei:i su nombre la REINA

~é1ent§ d6l1{~ji1d¡ dé conformidad con 10 expuésto por 61

CHINCHiLLA

Señor.....

Circular. Excmo. Sr.: Promovido pleito por Fernan
do Salinas Izura, y consorte, contra la real orden expedida
por este Ministerio en 19 de marzo de 1885, por la cual ob
tuvieron la pensión anual de 182' 50 pesetas, como padres
del soldado Clemente, muerto en Ultramar, el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, ha dictado en dicho pleito, con
fecha 10 de noviembre próximo pasado, sentencia, cuya con
clusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que
Fernando Salinas y Casirnira Marco, no tienen derecho á
los atrasos de cinco años que reclaman; debiéndose consi
derar como corriente, y series abonada la pensión desde 18
de junio de 1884, fecha de la presentación oficial de su prí
mera solicitud, y confirmándose la real orden reclamada de
19 de marzo de 1885, en CUántono s/;l oponga {¡ esta decla
racién.»

Lo que de ~eal orden comunico á V. É. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 7 de
enero de i889.'

CHiNCFttttA

Señor .....

© Ministerio de Defensa
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Circular. Excmo. Sr.: Promovido pleito por Cashni
ro Moreno Valverde, contra la real orden expedida por
este Ministerio en .24 de julio de 1885, por la cual obtuvo la
pensión anual de 18.2'50 pesetas, como padre del soldado
Eusebio, muerto en acción de guerra, el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, ha dictado en dicho pleito, con fe
cha 6 de noviembre próximo pasado, sentencia, cuya con
clusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, que
Casimiro Moreno Valverde no tiene derecho á los atrasos de
cinco años que reclama; debiéndose considerar como co
rriente y serle abonada la pensión desde .21 de octubre de
1884, fecha de su primera solicitud oficial, y confirmándose
la real orden reclamada de 24 de julio de 1885, en cuanto
no se oponga á esta declaración.»

Lo que de real orden participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA
Señor. ....

Excmo. Sr.: Como resolución final del pleito promovi
do por Diego Bol Solís, y consorte, contra la real orden
expedida por este, Ministerio en 8 de enero de 1887, por la
cual obtuvieron la pensión anual de 18.2'50 pesetas, en concep
to de padres del soldado Matías, muerto en Ultramar, se ha
publicado en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo,
con fecha 8 de octubre próximo pasado, el real decreto sen
tencia, cuya conclusión es la siguiente:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en declarar que
Diego Rol y Ana Duran, no tienen derecho á los atrasos de
cinco años que reclaman; debiéndose considerar como co
rriente y serles abonada la pensión desde veintitrés de octu
bre de mil ochocientos ochenta y tres, fecha de la presenta
ción oficial de su primera solicitud, y confirmándose la real
orden reclamada de ocho de enero de mil ochocientos ochen
ta y siete, en cuanto no se oponga á esta declaración.-Dado
en Palacio á cinco de julio de mil ochocientos ochenta y
ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Lo que de real orden participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Extremadura.

-.-
PREMIOS DE CONSTANCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de
17 de diciembre próximo pasado, ha tenido á bienconceder
al soldado del cuerpo de Inválidos Gabino Cabezón 'Sant.o
Domingo, el premio de constancia de 7'50 pesetas Jl1Ul1SU¡\

les, abonable desd:"' l. o de marzo último, una V'JI. <JLW un
14 de febrero anterior, obtuvo ingreso en dicho cuerpo, con
tando á la sazón más de 25 años ele servicio con abonos 'y. .
sin nota d¡;.sfavorable que le inhabilite para obtenerlo.

De real orden 10 digo á V. E. para su' conocimiento y

© Ministerio de Defensa

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

- ......
REEMPLAZO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 de diciembre último, promovida por
el capitán del quinto batallón de Artillería de Plaza D. Ma
nuel Sánchez Ocaña y Suárez del Villar, en' súplica de
pasar á la 'situación de reemplazo por un año, con objeto de
atender al restablecimiento de su salud, cuyo estado justifica
con certificación de reconocimiento facultativo, á tenor de lo
prevenido en real orden de 2 de septiembre de' 188.2, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REmA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por el Director general del
arma, ha tenido á bien conceder al recurrente el pase á dicha
situación por el término expresado y con residencia en ese
distrito.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Director general de Administración Militar.

-+-
RETIROS

SUBSECRETARÍA,~~SECCIdN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo expuesto por el
Ministerio de Marina á este de la Guerra, en real orden de
15 del mes próximo pasado, y una vez que en los presu
puestos de Cuba y Puerto Rico se consignan, en los artícu
los 14 y 8, respectivamente, los derechos que corresponden
á los militares que obtienen su retiro por Ultramar, el REY
(q: D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que cese en su cometido la Comisión
mixta que, por l'eal orden de 26 de marzo del año próximo
pasado, fué creada por este departamento para harrnonizar
los referidos derechos pasivos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
del ayudante fiscal de ese alto Cuerpo, representante de este
Ministerio en la expresada Comisión. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 5 de enero de 1889.

JosÉ CHINCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Artillería, ha tenido á bien conceder el retiro para
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SUELDOS? HABERES Y GRATIFICACIONES
SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

E~cmo . Sr .r- En vis ta de la comunicaci6n de V. E.,
fecha 10 de octubre último, cursando á este Ministerio ins-.

Señor Capitán gene ral de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

CHINCHILLA

-. -

CHINCHILLA.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu chos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr .: En vista de la instancia prom ovida por el
capitán de la escala de Reserv a del arma de Infanterí a, per
teneciente al b atall ón Reserva de Fraga, núm. 84, D. Loren
zo López Bardají, en solicitud de su ret iro para Graus
(Huesca), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINARegen- .
te del Reino, ha tenido á bi en acceder á la expr esad a solici
tud; disponiendo qu e el referi do Capitán sea baja en el arma
á que pertenece, p or fin del presente mes, expidi éndosele el
retiro y ab on ándosele el sueldo ' provisional de 22 5 pesetas
mensuales, 6 sean los 90 céntimos del de su empleo; cuya
canti dad deberá satisfa c érsele por la Delegación de Hacienda
de la indicada prov incia, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los dere ch os pasi vos que,
en de finitiva, le corresp ondan, á cuyo efecto se le remitirá
la expresa da solici tud.

De real orden lo digo á V . E. p ara su conocimiento y
efectos consiguie ntes. Dios guar de á V. E. much os años .
Madrid 7 de enero de 1889-

REVISTAS
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

-.-

Señ or Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Director ge neral de Administración Militar.

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fech a L° de . marzo del año ante rior ,
promovida po r el comandante, retira do, de la Guardia Civil,
D. José Alc::mtara y Navarro, en solicitud 'de autorización
parajustificar su existencia por medio de oficio , como com
prendido en el real dec re to de 26 de enero de dicho año
(e. 1. núm. 44), el REY.(q . D. g .), y en su nombre la REINA

. Regente del Rein o, oído el Consejo Suprem o de Guerra y
Mar ina, en acordada de 15 de n ovie mb re último, ha te nido
á bien acceder á los deseos del interesado, por estar com
pr endido en el art. I. o de la expresada disp osici ón.

De real or den lo digo á V. E. pa ra su conocimiento y
efectos consiguien tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de enero de 1889.

D. O. NÚM. 6

Señor Capit án gen eral de Galícia.

Señ ore s'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Cap.itán gene ra l de la Isla de Cuba.

Excmo . Sr.: El REY (q. D. g .), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformán dose , con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina , en su acordada de
15 de diciembre último, h a tenido á bien mo dificar ef señ ala
miento provisional qu e se hi zo al coma nd ante de la escala de
reser va del arma de Infantería D. Ricardo Fernández Cíd,
al concederle el retiro por Cuba, según real orden de 13 de
agosto de 1885, con residencia en Orense; asignándole, en
difinitiva , los 84 céntimos del sueldo de su empleo , ó sean
672 pesetas me nsuales, qu e le serán ab onadas por las cajas
de la citada Isla , incluyendo en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo, como comprendido en el caso 3 '° del
arto 1.o de la real orden de.2 8 de septiembre de 1858, á par
tir del L° de septiembre de 1885, con deducci6n del mayor
sueldo que desde la misma fecha ha venido percibiendo; pu
diendo residir en la Península con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

DIRECCIÓN GNRAL DE INFANTERÍA

Valencia, al músico de prime ra clase que perteneció á la ex
tinguida música del segundo batallón de Artillería de Plaza,
Vicente Juan Manero, señalándole, provisionalm ente, el
haber mensual de 30 pesetas; cuy a cant idad deberá satisfac ér
sele por la Delegación de Hacienda de la pro vincia citada,
á partir de L O de octubre de 1888, mes siguiente al de su
baja en activo, ínter in el Cons ejo Supremo de Guerra y Ma
rin a informa, en definitiva, el que le corresponde , á cuyo
fin se le remitir á la indicada propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y
efectos consig uientes. Dios guarde á V. E. muchos añ os .
Madrid 7 de en ero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores·Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de Valencia y Director gene
ral de Administración Militar.

Excmo. Sr. : En vista de la ins tanci a promovida por el
capitán de la escala de reserva del ar ma de Infan tería, per
teneciente .al batallón Dep ósito deL érida , núm. 28, D. An
drés Ros González, eh solicitud de su ret iro para dicho
punto, el REY (q. D. g .), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bi en acceder á la expresada solicitud
disponiendo que el re ferido Capitán sea baja en el arma á que ,
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro
yabonándosele el sueldo provisional de 225 pesetas mensua
les, ó sean los 90 céntimos del de su empleo' cuya cantidad
d b á . ,
. e ,el' satlsfacérsele, por la Delegación de Hacienda de la
rndl~ad~ provincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
~~nna íníorma acerca de los derech os pasivos que, en defi
lllÍlva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud.
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t;¡nGia promovida flor D, Jo¡¡¡é H\.l:r~u~ ;Fli91l1'l:t'QJa., intérprete
4<:: ~rab~ d.~ la plaza de Alhucemas, en ¡:¡aliQitlld de relief <le
sus haberes desde el 11de julio del año próximo pasado, á fin
del mes si$uiente que dejó dejustificar, por ignorar tenía que
verificarlo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenlde á bien concederle el'referido

. relief, á partir desde {il expresado IIH2/> de agosto inclusive,
fecha en qu<:: 110 s,~ acreditaron SUmas. para dicha cargo, y
cuyo abono ha de tener efecto por el cap. 2.°, art. 3.° del

-presupuesto vigente, y justificarse con los certificados en que
se acredite se halló en su destino en la indicada fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos-años. Ma
drid 5 de enero de 1&89.

CHINGHILr-A

SeñQX' C~ú;Mán ~el,1era1 d~ O::ra,:naQ.ª-.

Señor Director general de Administración Militar.

UTENSILIOS
DIRECCIÓN GENERAL pE ADMINISTR.j\.qÓN MIUTAR

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 6 de noviembre último, en
la que participa haber dispuesto el suministro de utensilios á
las estaoiones telegráficas de Seo de Urge1, S. M. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenida á bien aprobarlo, disponiendo se haga extensivo á
dichas estaciones telegráfieaa, Q1.hl11to ,pfªvieM la real orden
de 13 de julio de 1880, dictada para las de esta corte, y e11
atención á que aquéllas se hallan en iguales condiciones que
estas últimas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de enero de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

. .*. ..;

CIRCULARE$ y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

DESTINOS
OUl.ECCIÓN UENERAL DEL ¡:;UEB.PO nE J¡:srAPg ]/[4.YQR DJ;;L EJÉRC1T!J

Excmo. Sr.: Haciendo USé> de las facultades que me es
tán conferidas, he tenida á bien disponer que los tenientes
del Cuerl'0 de Estado Mayor del Ejército,. comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con D. Eduardo Garcia
y Rodriguez, y termina con D. Juan Méndez Vigo y Mén·
d.ez Vigo, pasen á servir los destinos que en la misma se

© Ministerio de Defensa

~Xl?fElsan, debiendo causar alta en ellos en la próxima revis
ta de febreto,

Dios gllard¡;¡ á V. E. muchos años. Madrid 8 dfl enero
dq ¡889.

Miguel Correa

Excmo. Señor Director general de ~~n~~trfl.ciQn Mi
litar.

Excrnos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva,
And,dq~*;\,:ijq.rgo$. Y :prQvin(¡ta~ Vascongadas.

Relación que se cita

D. Eduardo Garcia y Rodriguez, del Depósito de la Gue
rra, á la Sección de Burgos.

» Antonio Gavala y Alva, de la Sección de Andalucía,
al Depósito de la Guerra..

» Juan lVIéndez Vigo y Méndez Vigol de la Sección de
Vascongadas, á la de Castilla la Nueva.

Madrid 8 de enero de 1889.

Miguel' Correa

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

EJI'c1llQ. Sr. ¡ En virtrld de las facultades que me están
conferidas, he tenida por conveniente disponer que los ofi
ciales médicos que figuran en la siguiente relación, pasen á
servir los dflstino5 que en la misma se indican; debiendo
ser alta y baja, respectivamente, en la revista de comisario
del práximo mes de febrero. .

Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de enero
M 1889·

J. Sanchi{

Exorno, Sr. Director general de .t\.drniniljltraQ!ón J.VJ:ilitjlr.

EXQ1l10~1 SE)ñQres Capitán general de Ca¡;¡l\il!a la Vieja, Di
rector g\3m~ral de Inf!i\ntt¡lp:il1, 'y Sí'flOr Director Subins
peotor del Cuerpo (:lA dicho Pj.~t:t':ito.

Relación que se cita

D. Antonio Unceta y Ortega, médico primero, destinado
en plaza de segundo en el primer batallón del regi

. miento Infantería de Toledo núm. 35, en igual con
. cépto al primer batallón ele! regimiento de Isabel I]
núm. 32, de la misma arma.

» José Gareia Moreno, médico segundo" destinado en el
primer batallón del" regimiento Infantería de Isabel II
núm. 32, al primero del regimiento de Toledo mime
ro 35, de la misma arma. .

Madrid 7 ele EneJ;O de 1889'
J. S41¡chi{

IMPR~NT.-\. Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSI'l'O DE LA OUltR,lV.
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SECCION

9 ENERO 1889

DE ANUNCIOS

Ptas. Cs.

Pta s. Cs.

TÁCTICAS DE INFANTERí A APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE J ULIO DE i8 8i

Instrucción del re cluta . .. : .. .. .. . .. . . . . . . .. . . .. . . . . .. .. . . . . .. • 75
Idem de sección y compañia . , .. .. i ' 2ti
Idem de batallón . 2
Idem de brigada ó regimiento. , , . . .. .. . .. . . .. 2' 50
;lemoria general. ' .. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 50
nstrucciones para la enseñanza de l tiro con carga reducida . . . » i5

Reglamento provisional de tiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

.Mapa mural de Espa ña )" Portugal , escala, 500~000 " """" "
l dem de It alia ) :1
Idom de l<'ra ncia . : 5Escala':I 000 000
ld em de la Turquía europea. . '

l dem de la 'íd. asiática, escala , i.85~ .OOO .

• . el
Idem de Egip to, escala, ¡j(jQ.(jOO : . .• . .

el
Idem de Burgos, escala, 200 .000 .

i
ldem de Esp aña y Portugal , esca la , i .000 .000 i 88L .

Idem itin erario de las provincias Vasconga- .
das v Navarra .

l dem fd., de íd. , id ., íd., estampado en tela . .
Jdem íd.• de Cat aluña .
Idem id., de Andaluc ía : .
Idem íd., de id., en te la .
l dem íd., de Granada : . . r l i
Idem íd., de id ., en tela. . . . . . . . . . . ssca a, 500 .000
Idem íd., de Extremadura .
ldem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos . " .
Idem íd., de Ar aRón .
Idem íd., de Castilla la Vieja .
Idem íd., de Galicia .

Idem de Castill a la Nueva (i2 hojas) 200~000 ..

Plano de Burgos " (
ldem de Badaj oz ,. .. i
{~em de Zarago za , . , . , . . )j;scala, 5 000

em de Pamplona . .. .
ldem de Málaga ..

Cartá itin eraria de la Isla de Luz ón, escala , __i _ ..
500 .000

Atlas ele la guerra de Áfri ca '" ..

~~:: ~l~id~. ~~~~~~~~~~~~~: .1< ~~.t::~~: : ~
{i:~ ~~: : 2:: ~~. :::::::::::::::::::::::::::: l (i)
I em id., 5.' id I
It inerario ele Burgos, en un tomo , .
Idem de las prov inc ias Vascongadas , en id , .
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tr opas , , .

i 2' OO

5 •
5 •

iQ .

·3

i

7'50

' 2

2
3
2
2
3
2
3
i '50
3
2
2
3
2

3

2'50
2' tiO
2'50
2
3

20

25
6
6
2
!i,
6 .

5
5

Memoria de este Depósito, sobre organización milit ar de Espa-
ña, tomos I, Il, IV y VI, cada uno . . . oo • • • • ••• • • • • • • • ••• • • •• • •

Idem tomos V y VII, cada un o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ielem id. VIn o .
Idem id. IX .
ldem id. X .
ldem id . XI , XII Y XIU, cada uno , .
Libreta del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de Febrero de i 8í 9.. : , .
ldem de exenciones para declar ar en definitiva la ut ilidad ó

inutilid ad de los ind ividuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el serviciomilitar, aprobado por r eal orden
de LO de Febrero de 1879 _ .

Idern de la Orden del Mérito ?Imitar , aprobado por r eal orden
de 30 de Oct ubre de 1878 : .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de iD de :\larzo de i 866 · .

Idem de la Real y mi litar Orden de San Hermenegildo .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real ord en de

7 de Agosto de i 875 , ..
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oflciales a los

ejér citos de Ultramar , aprobado por re al orden de L° de
Marzo de i867 , .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Milita r, aprobado por
real orden de :\!i, dé Marxo de i 879 , .

Idem para la redacción de las hojas ele servicio , .
ldem para el régimen de las Libliotecas .
l dem para el servicio de campaña , .
Idem provisional de remonta " , .
Idem sohre el modo de declarar la responsabilidad ó írrespon-

sah ílidad, y el derecho á r esarcimiento por de terio ro, etc .
l dem de hospitales militares ..
Idem para el pers onal del mater ial-de Ingenier os , .
Idem de indemnizaciones por servicios espe ciales ó comision es

extraord lnarías. . , , , .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio de

IBM y 3 de Agosto de i866 " " .
ldem de los Tribunales de guerra , .
Idem de Enjuiciamiento militar .
Revista Militar Española, tomos 1 al XVI incl usiv e, cada uno ..
Estados de estadistica cr iminal militar , , , . . ,
Est ados para cuentas de Habilitado, uno .
Instru cción para trabajos de campo ..
ldem para la preservación del cólera , .
Código penal mili tar .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejérc it o .
La Higiene militar en Francia y Aleman ia .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, t omos 1 y JI . . , , .
Diccionario de legislación militar, por lIIuñiz y Terrones .
Tratado elemental de astronom ía, por Echev arría. " ' .
Guerras irregulares, por 1. 1. Chacón (dos tornos) , .
Compendio te órico-pr áctíc i de topografía , por el teniente coro-

nel comandante de E, 111. D. Federico Magallanes , .

iO
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• 50
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• 50
» 50
• 50
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• 50
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» 50

• 50
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• 50
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• 75
» 15
4

• 25
i
» 50
i

i 1>
7
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10

6

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

Tomo m .-La del cañó n de batalla y la elemental ú caballo . . ,

TÁCTICA DE cAnALLERtA

Instrucci ón del recluta apie " b 11l de d I;' y ,1 ca a o .
Idem de a S.ec~lOn y escuadrón .

m e regImI ento .
Idem de bri gada y di~i~ió~' , , , .
Bases de la instrucción : , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

"
:1 ' 50
i
i ' 50
,ro

Se sirven los ped idos de cJrovillcias, diri giéndose de oflcio ó en carta
particular al Excm o. Sr. Brigadier de E. 111., jefe del. Depósito de la
Guerra , sin otro recargo que los gastos que ocasione el envio.

(1) CorreBponden á 1 to
de la Independ . os mos Il, lB, IV, V Y VI de la Historia de la Guerra
Arteche' loa ped~ndcla qU? publica el Excmo . Sr . General Di José Gómez de

. ' 1 OBse sirvan en este Depósito.
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